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	“El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras”

(Art. 13 de la Convención sobre los Derechos del Niño)
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	La explotación laboral y sexual: un flagelo que cada día se advierte más
En la Argentina hay miles de personas que son víctimas de organizaciones que se dedican a la trata y al tráfico de personas con fines de explotación laboral o sexual. No hay series de estadísticas anuales que reflejen la evolución de este flagelo, en cuanto al número de víctimas. Como muestra, valga decir que la Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del Delito de la Procuración General de la Nación intervino en 85 casos de trata de personas. En 2004 lo había hecho en 9 hechos; en 2005, en 27, y en 2006, en 42.
Volver a títulos | Ver nota original 
Está bloqueada en Diputados una ley para punir la trata
La tipificación del delito de la trata de personas corre el serio riesgo de no convertirse nunca en ley debido a la dura disputa que juristas y organizaciones no gubernamentales mantienen en torno de una de las cuestiones de fondo del proyecto, que cuenta con media sanción del Senado desde hace casi un año.
Volver a títulos | Ver nota original
La lucha de una madre
Está convencida de que su hija, María de los Angeles Verón, fue capturada por una mafia que trafica personas. Desde abril de 2002, cuando Marita fue capturada en Tucumán, Susana Trimarco no para de buscar a su hija por todo el país. Su lucha se convirtió en un ejemplo de coraje: Trimarco se disfrazó de prostituta para poder recorrer bares y locales nocturnos, en un desesperado intento de encontrar a su hija; en esa tenaz búsqueda reunió evidencias de la existencia de redes de tráfico de mujeres con fines de explotación sexual en la Argentina.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Ponen en marcha la ley de Explotación Sexual Infantil
Jorge Telerman le pondrá la firma a la ley que establece la inclusión de nuevas figuras en el Código Contravencional, con el fin de sancionar a quienes promueven la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Datos alarmantes sobre trabajo infantil
Las chicas y chicos menores de 14 años que trabajan como "cartoneros" están a cargo del 60 por ciento de las tareas de recuperación y reciclaje de residuos. Además, el 21 por ciento de los niñas y niños menores de 13 años realizan tareas domésticas diez o más horas por semana. Los datos, alarmantes, son del último relevamiento oficial de trabajo infantil hecho en el país. En Jujuy, Salta, Tucumán, Formosa, Chaco, Mendoza, el Gran Buenos Aires y Capital Federal, adonde 4 millones de menores de 17 años trabajan, cien mil de ellos en la recolección de basura. Indicadores que ayer ilustraron la magnitud de una problemática -que cuenta con escasas políticas públicas-, durante un seminario que organizó la Organización Internacional para las Migraciones, la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CONAETI), la OIT, Unicef y Fundación Telefónica.
 Volver a títulos | Ver nota original 
Aprueban la prisión preventiva para menores en la Capital
La Legislatura porteña, en sesión especial, completó anoche la sanción del Código Procesal Penal Juvenil porteño donde incorpora con "carácter excepcional" la figura de "prisión preventiva" de hasta 60 días, para menores de edad que cometan delitos penales.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Madres reclaman acciones más firmes para combatir el paco
Son mujeres que lucharon contra la adicción de sus hijos a la droga y decidieron agruparse. Exigen nuevas soluciones y piden que escuchen su experiencia. Aseguran que sin reinserción, los tratamientos no sirven.
Volver a títulos | Ver nota original  

El paco preocupa en Diputados
Basura, restos de cocaína, nafta, vidrio molido, pegamento, raticida son algunos de los elementos que componen a la droga denominada “paco”, que azota a las zonas más pobres del país y, preferentemente, a los más jóvenes por su bajo costo. Esta situación es advertida por los diputados. En esta oportunidad, el legislador nacional Cristian Ritondo presentó un proyecto para declarar el estado de emergencia nacional, en relación al consumo de la droga denominada "paco". 

Volver a títulos | Ver nota original  

REPORTAJE: “Los jueces tienen que frenar la droga”
El doctor Eduardo Kalina es especialista en psiquiatría, profesor titular de Farmacoterapéutica y Neurobiología de las Adicciones en el posgrado de Adicciones de la Universidad del Salvador. También es máster en Adicciones (título otorgado por la Universidad del Salvador y la Universidad Deusto de Bilbao). Se ha convertido en uno de los referentes del combate contra las adicciones. Los recientes casos de combinación fatal de drogas y alcohol, los “cócteles de la muerte” y la imputabilidad a los catorce años. El paco: fábrica de muertos vivos.
 Volver a títulos | Ver nota original 
Ya son 22 los chicos adictos a los que IOMA debe dar cobertura para sus tratamientos
Todos están internados en la comunidad terapéutica Darse Cuenta, de La Plata. La obra social interrumpió la cobertura porque consideró que los pacientes no habían informado su condición de adictos en la ficha de afiliación.
Volver a títulos | Ver nota original
Se inauguró un centro de rehabilitación de adicciones para jóvenes en Salta
Ayer se inauguró oficialmente el Centro de Desarrollo Juvenil que funciona bajo el programa Camino a la Vida, con el objetivo de realizar tareas de prevención, capacitación y rehabilitación de jóvenes adictos. El acto estuvo presidido por el ministro de Gobierno y Justicia, Víctor Manuel Brizuela, acompañado por el intendente de Salta, Miguel Isa.
 Volver a títulos | Ver nota original 
Un drama social que encuentra a los jóvenes indefensos
La absurda muerte de tres adolescentes en menos de dos meses, exponen un mundo desconocido para la mayoría de los padres: el consumo de drogas y alcohol, la ausencia de controles y la irresponsabilidad de los empresarios de la noche, dejan a los chicos casi indefensos frente a un combo mortal. En la Secretaría de Lucha contra el Narcotráfico (Sedronar) y otros especialistas coinciden en que el fenómeno de las drogas excede a la juventud. Los últimos estudios de la Sedronar muestran que un tercio de la población consumió sustancias prohibidas alguna vez, que el 10% toma sedantes o estimulantes no recetados. Y los jóvenes: más de la mitad de los chicos de entre 13 y 17 años toma alcohol y cerca del 7% consume drogas ilegales. ¿Qué se puede hacer? Prevenir, dicen, pero sobre todo, intentar modificar conductas sociales.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Cóctel mortal: descontrol, alcohol y drogas en la noche adolescente
En los últimos 40 días, tres chicos de entre 16 y 18 años murieron por excesos antes de ir a bailar o en los boliches. Clarín recorrió los lugares más frecuentados. Es un ámbito de desenfreno donde todo vale.
 Volver a títulos | Ver nota original  

La Plata tiene un nuevo centro integral de asistencia para niños y adolescentes
El hospital subzonal especializado Elina de la Serna cuenta, desde ayer, con un Centro integral de prevención y asistencia para el desarrollo de los niños, en el que trabajarán especialistas de distintas áreas de la salud. Entre ellos, psicólogos, psiquiatras, fisiatras, asistentes sociales, psicopedagogos, fonoaudiólogos, musicoterapeutas y acompañantes terapéuticos. Según se indicó desde el ministerio de Salud bonaerense, el servicio estará especialmente dirigido a niños y jóvenes (de entre 6 y 24 años) que por su discapacidad mental, sensorial o motriz, requieren de un sistema terapéutico - educativo acorde a sus posibilidades.
 Volver a títulos | Ver nota original 

En Catamarca internaron a un nene que tiene 8 años y pesa sólo 14 kilos
El menor llegó en estado "delicado" al Hospital de Niños Eva Perón, de la capital catamarqueña, y los médicos no se explican como nadie de la escuela (repitió primer grado) denunció su caso a las autoridades.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Tráfico de bebes en Santiago del Estero: Fallo de la Corte por una adopción "trucha"
La Corte Suprema de Justicia resguardó el derecho a la identidad de un niño de dos años y dispuso que continúe con su familia biológica. De esta manera puso fin a la disputa planteada por un matrimonio porteño en torno a la guarda del menor, que vivió con ellos los primeros ochos meses aunque no había sido dado en adopción.
 Volver a títulos | Ver nota original 
Disminuyó el índice de mortalidad infantil en el sur de la provincia de Santa Fe
La Capital (10 de octubre)
Venado Tuerto.- La mortalidad infantil en el departamento General López disminuyó notoriamente. En el año 2002 se encontraba en 18,2 por mil y actualmente esa cifra se ubica en el 11,8 por mil.

El dato se desprende de un relevamiento realizado en 30 centros de salud del sur santafesino por el Ministerio de Salud de la provincia de Santa Fe. Al mismo tiempo, las autoridades sanitarias midieron nivel de vacunación, de controles de enfermedades sexuales, de natalidad y de número de chequeos para detectar cáncer de mama.

“La información recogida servirá para ser utilizada en cada una de las localidades, para mejorar la prestación de los servicios y también saber en qué problemáticas hay que hacer hincapié”, detalló el subsecretario de Salud de la provincia, Guillermo Kers, quien se reunió con referentes sanitarios del sur santafesino, en la Asociación Española de esta ciudad para explicar los alcances del relevamiento cumplido en el departamento del sur santafesino.

Tema con historia.

La mortalidad infantil es un tema preocupante en la región y concretamente en Venado Tuerto.

Como se recordará, pocos años atrás hubo una fuerte polémica que incluyó declaraciones del hoy gobernador electo, Hermes Binner, quien había advertido sobre la muerte de dos chicos por desnutrición.

Sin embargo, y merced a un trabajo destacable por parte de las autoridades sanitarias de los distintos centros de salud del departamento General López, se pudieron revertir los preocupantes números del 2002. “Ese año, en el departamento alcanzó el 18,2 por mil, cuando en la Nación era del 16,3 por mil. Ahora en la zona el índice bajó al 11,8 por mil”, señaló Kers.

Explicó que “más allá de los números fríos, significa que han muerto menos niños entre los nacidos y de un año. Desde otro punto de vista, este sondeo arroja como resultado que hubo más familias que llevaron los niños a su casa, en los brazos de sus mamás”.

Vacunación.

Kers no sólo se refirió al descenso en la tasa de mortalidad infantil, sino que puso énfasis en lo relacionado a vacunación, tras señalar que “el departamento General López se encuentra a nivel provincial en el tercer lugar con el mejor porcentaje de chicos vacunados”.

Sobre este índice comentó que “es muy meritorio, porque si se da una enfermedad prevenible por vacuna, como puede ser el sarampión, crearía un dolor de cabeza y como ejemplo tenemos lo ocurrido en La Plata en 1997, cuando tuvieron un brote de sarampión y se murieron más de 1.000 niños con neumonitis y encefalitis sarampionosa”.

Tuberculosis.

Por otro lado, desde el gobierno provincial hicieron un relevamiento relacionado con los casos de tuberculosis y advirtieron que “existen pacientes identificados, que recibieron un correcto tratamiento y que se van curando en la medida que respeten los pasos a seguir indicados por el personal especializado”.

Guillermo Kers agregó que “en lo relacionado con la salud reproductiva no faltaron insumos y la provisión fue continua en todos los centros asistenciales. Además, las preguntas que se les hicieron a las mujeres y a los hombres marcaron un alto porcentaje de conocimientos en la materia. Más del 60 por ciento tuvo acceso al método anticonceptivo que reclamaron”.

Finalmente, el funcionario se refirió a la incidencia del HIV sida tras remarcar que “en algunos lugares estaba bajo el porcentaje de análisis, a pesar de que sabemos que es una enfermedad que está creciendo en Santa Fe, en toda la República Argentina y a nivel mundial. El objetivo es redoblar los esfuerzos para lograr la detección precoz, ya que hacer un análisis y detectar precozmente el virus en una persona sirve mucho”.
 Volver a títulos 
Santa Fe: Hallan asesinada en una cava a una nena de 10 años y buscan a su papá
“No tengo perdón de Dios por lo que hice” dijo Daniel Lagarto Blanco, un ex convicto de 29 años, cuando intentó quitarse la vida colgándose de un árbol la madrugada del lunes. Pero el muchacho fue salvado por uno de sus hermanos, que lo había seguido desde su casa hasta el descampado de la zona norte donde pensaba matarse. Un día y medio después, a las 15 de ayer, esa frase adquirió sentido. En una cava situada al norte del Parque de los Constituyentes apareció muerta Camila, la hija de 10 años de Blanco. La chica era buscada intensamente por la familia desde la noche del domingo, cuando se fue de su casa con el padre. Ahora el hombre es sospechoso del homicidio y es buscado por la policía.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Sigue sin juez la causa por la muerte de un chico en el Irar
Luego de que la causa por la muerte del adolescente Néstor Salto en el Irar cambiara cuatro veces de juzgado en cinco meses, la Cámara Penal resolverá finalmente a qué juez le corresponde investigarla. El último magistrado en intervenir, Javier Beltramone, decidió enviar el caso a la Sala IV del tribunal superior para que decida quién es competente. Lo hizo a raíz de los desacuerdos que hasta ahora sostiene con otro juez que abordó el fallecimiento del joven. 

Volver a títulos | Ver nota original 
En Rosario piden a los jueces de Sentencia que cubran a los de Menores
Por Claudio González / La Capital (10 de octubre)

La Cámara Penal de Apelaciones pidió a la Corte Suprema de Justicia que los juzgados de Menores sean reemplazados por jueces de Sentencia a raíz de que las vacantes de los tribunales que se ocupan de quienes aún no llegaron a la mayoría de edad nunca fueron cubiertas. Dos de ellos quedaron acéfalos y el tercero sufrirá la jubilación del magistrado a cargo.

En efecto, la Justicia de Menores de Rosario está en manos de sólo dos jueces y pronto quedará uno para atender un caudal de seis mil causas por año. “Los tiempos presumibles de cobertura de las vacantes se muestran insuficientes para atender la emergencia actual”, argumentó el tribunal de alzada.

La resolución fue tomada el 19 de septiembre último tras una reunión de acuerdo, bajo la presidencia de Antonio Oscar Paolicelli. La decisión pone en evidencia la lentitud del sistema de selección de jueces para cubrir vacantes definitivas o temporarias a través del banco de suplentes.

“Vista la inquietud planteada por el juez de Menores Nº 4, Juan José Carmona, luego de las inspección mensual que realiza la Cámara, y considerando la prolongación en el tiempo de la situación derivada de las vacantes en la titularidad de los juzgados Nº 1 y Nº 3 y la licencia del titular del juzgado Nº 2 —con anuncio de retiro jubilatorio— se sugiere a la Corte que, como medida excepcional y de emergencia, disponga que el juez de Menores Nº 4 supla solamente el juzgado Nº 3, y que los juzgados 1 y 2 sean cubiertos por los jueces en lo Penal de Sentencia, en forma rotativa y por espacio de quince días cada uno”, dice un tramo del dictamen.

La medida está prevista en el artículo Nº 101 de la ley orgánica del Poder Judicial, pero su implementación desde la Cámara Penal no se limitó a un mero trámite administrativo. También se plasmó una crítica a la lentitud para cubrir las vacantes, dilación que generó una situación crítica en los estrados judiciales.

En tal sentido, se mencionó que ese panorama “está provocando serios inconvenientes y demoras en la tramitación de causas dada la imposibilidad física de que un solo juez pueda atender contemporáneamente y de modo mínimamente aceptable las causas de cuatro juzgados”.

Por otra parte —según el escrito—, “los tiempos presumibles de coberturas de las vacantes, de modo definitivo o por subrogancias, conforme lo indican las disposiciones legales aplicables y la experiencia, se muestran insuficientes para atender la emergencia actual, término con el cual cabe resolver el panorama existente”.

La resolución lleva la firma del cuerpo en pleno y cuenta con el aval de Guillermo Fierro, Rubén Jukic, Otto Crippa García, Alberto Bernardini, Ramón Ríos, Ernesto Navarro, Ernesto Pangia y Elena Ramón.
Volver a títulos 

Un chico de 13, muerto y atado en una zanja en Burzaco
Lo encontraron dentro de una zanja atado de pies y manos con una soga: lo habían asesinado a golpes en la cabeza. El misterioso crimen de un adolescente de 13 años conmocionó a Burzaco y anoche la Policía tenía en la mira a un hombre con antecedentes que fue visto junto a la víctima pocas horas antes de ser asesinado.
Volver a títulos | Ver nota original  

Escuelas públicas privadas de fondos
La Defensoría del Pueblo porteño pidió la “urgente intervención” del jefe de Gobierno, Jorge Telerman, para “evitar la afectación del normal desarrollo de la actividad educativa” en la ciudad, como consecuencia de la no transferencia de fondos asignados para cubrir los gastos de mantenimiento edilicio, equipamiento y material didáctico, que administran las cooperadoras de las escuelas públicas porteñas. El propio Ministerio de Educación admitió que “no se depositaron casi 10 millones de pesos” destinados a ese fin por “falta de rendición de cuentas de subsidios depositados en 2006”. Para el defensor adjunto Gustavo Lesbegueris, “no se puede castigar a las escuelas por un atraso en la rendición de un ejercicio anterior”.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Creció un 130% la deserción en los secundarios bonaerenses
Además de la tasa de abandono se duplicó la cantidad de chicos que repiten, que llega al 9%. Los expertos aseguran que las causas no son sólo socioeconómicas: los alumnos ya no ven el valor de la educación.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Promocionan literatura infantil en escuelas de Misiones
Los especialistas aseguran que hay oferta y diversidad de material pero aún es escasa la demanda en el sector. El proyecto incluye como destinatarios a los niños y a sus docentes. Es una iniciativa del ministerio de Educación provincial.
 Volver a títulos | Ver nota original  

Tucumán: Chicos de Simoca escribieron y publicaron sus propios cuentos
Cuando se abre el cofre de los sueños es posible encontrar una vaca que se disfraza de avión para poder volar o una jirafa que, de tanto ensayar, salió campeona de monopatín o un sulky mágico que brillaba con su caballo sin dientes y que recorría el mundo. El cofre en cuestión es un libro de poemas y microrrelatos producidos en el taller literario que iniciaron hace dos años los chicos de la Escuela Josefa Díaz, de Simoca. A través de este trabajo muestra cómo, a veces, la creatividad de los docentes se impone sobre las carencias de la institución.
 Volver a títulos | Ver nota original  




